
Ai 





REGLAMENTO INTERINO 

Q U E D E B E O B S E R V A R S E 

E N E L R E A L C O L E G I O 

D E S A N B A R T O L O M É 

r SANTIAGO E£ M^TOTÍ 

D E E S T A CIUDAD. 

POR ORDEN D E L E X C M O . SR. CONDE D E V I L I A -

riezo Capitán General de este Reyno y 
Costa, Presidente de la Real Chancilleria y 

Juez Protector del mismo Colegio. 

EN I/AIMPB.ENTA DE UON FRANCISCO GOMEZ ESPINOSA 
DB LOS MONTEROS. 

ATARÍA 





n la Ciudad de Granada á veinte 
y cinco de Septiembre de mil 
ochocientos nueve el Excmo. Sr. 
Conde de Villariezo, Capitán Ge
neral de este Reyno y Costa, Pre
sidente de su Real Chancillería y 
Juez protector del Real Colegio de 
San Bartolomé y Santiago, entera
do por el expediente formado sobre 
aprobación de cuentas respectivas 
al Rector D. Francisco Antonio de 
Porras, difunto, de los abusos que 
ha habido en el expresado Colegio, 
informalidades en su manejo, é in
debida inversión de sus caudales, 
efectos y comestibles, teniendo pre
sente las constituciones formadas pa
ra su arreglo, y sin perjuicio de 
practicar una exácta y escrupulosa 
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visita, deseando que las expresadas 
constituciones tengan el efecto cor
respondiente , y con reflexión á que 
algunos de sus artículos no pueden 
executarse por la diversidad de cir
cunstancias á las del tiempo de su 
establecimiento, y á que en el ra
mo de manutención y manejo eco
nómico nada fixo señalan ni dispo
nen quedando todo á la arbitrarie
dad en perjuicio de tan ütil funda
ción ; para evitar tan enormes da
ños : Mandó S. E. que por via de 
ampliación se observen las expresa
das constituciones con las reglas si
guientes. 

DIRECCION DEL COLEGIO POR 
¡o respectivo á Estudios, 

i .a El Rector , como primer 
Superior del Colegio, será obedeci
do y respetado por el Vice-Rector, 



Presidentes, Catedráticos, Colegia
les y Sirvientes , ,y si tuviesen que 
representar lo harán al Juez protec
tor después de cumplidas las órdenes 
del Rector, ó del que haga sus ve
ces por enfermedad ó ausencia. 

2. a Ésta no la podrá ni por un 
solo dia sin permiso del Juez pro
tector , y lo mismo el Vice-Rector 
y Presidentes, quienes lo pedirán 
por medio del Rector, que lo pa
sará al Juez protector para que de
crete lo conveniente. 

3. a El Domingo de cada sema
na 5 un Presidente para el -gobierno 
y dirección del Colegio en lo res
pectivo á estudios , compostura y 
moderación en los colegiales 9 y otro 
para cuidar se observe lo dispuesto 
en quanto á manutención, distribu
ción de alimentos, aseo y limpieza 
de la casa, existencia de luces, y 
asistencia del refctorío empezando 
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por el Vice-Rector y siguiendo has
ta el mas moderno de los Presiden
tes , cambiando los encargos en cada 
turno para que todos tengan igual 
trabajo é intervención. 

4.a En todo tiempo se tocará 
á levantar por las mañanas á las seis, 
se entrará en capilla á las seis y 
media, y después del Benlereator 
se rezará la letanía de los Santos, 
y en seguida se dirá una Misa re
zada por el superior Sacerdote que 
esté de semana , empezando por el 
mas moderno hasta el Vice-Rector 
inclusive , diciéndola el Rector los 
Domingos y dias de primera clase, 
que se despertará medía hora des
pués. 

5.a A este acto y los demás de 
Religión no faltará ninguno de los 
colegiales como no sea por enfer
medad que le postre en cama, pues 
aun los reclusos por castigo los han 



de executar y después bolverán á 
su arresto. 

6.a Desde que se salga de ca
pilla , por lista para saber las fal
tas tendrán los colegiales hasta las 
siete y media para desayunarse, y 
los Domingos y dias festivos una 
hora. En seguida principiará el es
tudio y distribución de clases en la 
Universidad hasta las once y media» 
A esta hora se juntarán en los cor
redores altos los modernos y en los 
baxos los antiguos para repasar por 
tiempo de media hora, estando á 
la vista algunos de los Presidentes 
y Maestros de Ceremonias para que 
la conferencia sea efectiva y no con
versación. 

7.a A las doce se tocará á re
fectorio, y en la primera mesa que 
presidirá el Superior que esté de se
mana para el estudio, entrará la mi
tad de los colegiales compuesta de 
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antiguos y modernos, que después 
de bendecida la mesa tomarán asien
to por sus antigüedades haciéndolo 
el Superior en ía de atraviesa, y 
guardando todos silencio y compos
tura hasta la conclusión de la co
mida que servirán los criados , y 
dadas gracias en la forma acostum
brada se retirarán en orden á sus 
quartos. 

3.a Los que no hubieren entra
do en primera mesa lo harán en la 
segunda á la que se tocará inmedia
tamente que se limpien las mesas ta
zones y vasos, y se reponga, de 
las jarras, presidiendo á esta mesa 
el Superior que esté de semana pa
ra el cuidado de la manutención y 
concluida se retirarán á sus quartos 
los colegiales con el mismo orden 
prevenido. 

Los manteles que cubran las me
sas se mudarán los Domingos, i ca-



da colegial se pondrá un vaso de vi
drio de á quartillo para beber agua, 
y para cada dos habrá una jarra y 
un tazón en el que pondrán los des
perdicios y despojos, pues nada se ha 
de arrojar al suelo. 

i o.a Los Superiores tendrán cui
dado exacto de que los colegiales 
lleven las servilletas y cubiertos l im
pios , y que los saquen lo mismo del 
refectorio. 

11A Los colegiales que no asis
tan á Misa primera, tendrán en este 
tiempo estudio, cuidando que alter
nen cada dia la mitad del número, 
para que al fin del curso sea igual 
la instrucción^ executándose lo mis
mo por las noches durante la cena 
en mesa primera, á la que asistirán 
los que lo hicieron al medio dia, pa
ra que los otros completen sus cono
cimientos con igualdad. 

12.A En todo tiempo se tocará 
B 
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á la una del dia á silencio; y des
de 18 de Octubre hasta primero de 
Abril á Jas dos de la tarde á estu
dio ^ y en Abril y Mayo, á las dos 
y media. 

13. a Media hora antes de ora
ciones , eñ todo tiempo ? se tocará á 
descanso y cesará el estudio, permi
tiéndose en este intervalo pasen de 
unos á otros quartos sin mezclarse los 
antiguos con los modernos \ y que 
tengan una conversación racional sin 
gritos ni alborotos. 

14. a A la oración se volverá á 
tocar á estudio hasta las ocho, que 
se baxará á capilla desde 18 de Octu
bre hasta primero de A b r i l ; y á las 
ocho y media desde este dia, hasta 
fin del Curso: y todos rezarán el 
Rosario con el Superior á quien cor
responda ; ya llevando los cubiertos 
y servilletas los que asistan á mesa 
primera ̂  para que concluido el rezo 
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baxen al refectorio, y los otros va
yan .sin dilación á sus quartos á es
tudiar los que pasarán á segunda mesa 
luego que se toque la campana. 

15.a , En las horas de estudio de 
la tarde y noche se distribuirán las 
clases del Colegio, dando las compe
tentes, para que puedan aprenderse 
las lecciones de la Universidad , á 
las que se tocará un quarto de hora 
antes de entrar en ellas, para que se 
junte el curso y salga con tiempo de 
cinco minutos, á fin de no haber 
falta ni estar distraidos en la calle; 
sobre lo qual y asistencia completa 
á cada clase, darán razón firmada 
todas las noches al Rector los res
pectivos Bedeles, que serán depues
tos, y ocuparán el ultimo lugar, si 
ocultasen ó disimulasen alguna falta 
en esta materia. 

1 (5.a A las nueve y media de la 
noche se tocará á silencio desde Oc-

B2 



tubre hasta primero de Abr i l ; y en 
Abril y Mayo, hasta fin del año á 
las diez, quedando apagadas las lu 
ces de los quartos, y los colegiales 
en sus canias un quarto dé hora des
pués de haber tocado á silencio, 

1 S e prohibe obsolutamente, 
que las puertas de los quartos estén 

i cerradas, hallándose dentro los co
legiales, de dia ni de noche ̂  pues so
lo deberán tener el pestillo ó pica
porte, para que los Superiores los 
visiten quando crean oportuno; en
cargándoles lo hagan con freqüencia, 
especialmente en las horas de estu
dio, en la que los modernos tendrán 
abiertas las puertas de los quartos, 
como ha sido costumbre. 

18.a Ningún colegial antiguo ni 
. moderno podrá recibir visita en su 
quarto, en hora de estudio, sin per-

i miso de alguno de los Superiores, que 
lo darán siendo persona decente y 
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con limitación , para na perjudicar la 
enseñanza, 

19. a Cada año habrá diez dias 
de exercicios, con la distribución que 
ha sido costumbre; pero se transfe
rirán á la Semana Santa, empezando 
el Jueves de Pasión, y concluyendo 
el Sábado de gloria por la noche. 

20. Todos los primeros Domin
gos de mes- habrá comunión gene
ral ^ y para evitar distracciones , se 
convidarán tres Religiosos ó Sacerdo
tes extraños, que asistan la noche an
tes ; y por la mañana 9 para que 
confiesen los colegiales, diciendo Misa 
antes de la Comunidad, dando esti
pendio de 20 rs. á cada uno, apli
cando la intención por las almas de 
los fundadores. 

21. La experiencia ha acredi
tado^ que la freqüente salida á la 
calle, de jóvenes sin conocimiento 
de los riesgos, han sido perjudiciales 
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á su salud é instrucción, y contra
rias á las ideas de sus padres, y á 
las intenciones del Soberano, frus
trándose así la utilidad de tan apre-
ciable fundación. Por lo mismo se 
prohibe ̂  indistintamente, á todo co
legial salga de hábitos,baxo ningún 
pretexto. Los Jueves solo saldrán por 
la tarde en comunidad sin Vecas al 
campo , con dos de los Superiores, 
por donde estos estimen convenien
te ; teniendo este desahogo quales-
quiera otro dia de fiesta de precep
to , que no sea el Domingo : éste 
saldrán de Veca la mitad de los co
legiales, y la restante al campo en 
comunidad, como vá expresado al
ternando en términos , que ten
gan dos salidas al mes cada colegial, 
que es la süfidente para ver á sus 

. padres, familias ó encargados. 
22. Solo el Rector podrá permi

tir á los que tengan sus padres opa-
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rientes en Granada, que la noche
buena y los tres días de las Pasquas 
estén en sus casas, dando aviso de los 
que son, al Juez protector: y lo mis
mo si, por algún urgentísimo caso de 
enfermedad ú otro accidente, tuviese 
que salir del Colegio. 

23. E l dia de la Concepción, el 
de la función de los Apóstoles, los 
dos primeros de las Pasquas y el de 
Reyes, se permite salida general de 
Veca; pero en todas estarán á la 
oración recogidos los colegiales, y al 
que no lo hiciere se le corregirá. 

24. Quando algún colegial fuere 
acomodado, y avisáre al Colegio, se 
tendrá asueto aquel dia por el tiem
po que señalare el Rector 5 pero no 
salidas que impidan la aplicación al 
estudio. 

25. El Colegio seguirá el mismo 
plan de estudios y autores que la Uni
versidad , á cuya clase asistirá ínterin 
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S. M . determina que no lo efectúen; 
y sí solo que se matriculen y asis
tan á los actos de general, ganando 
los cursos con las certificaciones del 
Colegio. 

26. A fin de cada año habrá 
exámenes, que presidirá el Juez, pro
tector, ó persona literata de consi
deración que nombre , asistiendo el 
Secretario de la Presidencia , que 
por lista y entigüedad los llamará, 
y extenderá la Censura que se dé á 
cada colegial conforme á su aptitud 
y costumbres , de que informarán 
los respectivos Catedráticos. 

27. Las gracias de Veca , me
dia 9 y quarteron se concederán sin 
otra distinción, que la de la apli
cación, aprovechamiento, y buen por
te; prefiriendo en iguales circunstan
cias á los mas pobres; de forma que 
no se halle agraciado el que no sea 
aprobado con nota especial. 



28. Cesará la multitud de dis
tinciones que se hacían en las notas 
de aprobación, que solo servían de 
confundir, y quedarán reducidas á las 
tres siguientes 3= Primer lugar con no
ta especial = Segundo lugar—Tercer 
lugar = Y el que no exerciere alguno 
de estos, quedará excluido y se avi
sará á sus respectivos parientes por 
el Secretario de la Presidencia, para 
que no lo envien al Colegio al si
guiente curso. 

29. Las listas originales de exa
men , con sus notas firmadas del 
Juez protector ó quien le represente, 
Rector, Catedráticos y Secretario que
darán en el archivo de la Presiden* 
cia, y se pasará certificación al Rec
tor para el arreglo de las del año si
guiente. 

30. Con presencia de las listas 
originales de exámen, concederá el 
Juez protector las Vecas y demás gra-

c 
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das; oyendo al Rector de palabra , y 
quedando el original en la Secreta
ría y archivo de Presidencia, se pasa
rán copias autorizadas al Administra
dor y Rector, que la hará leer el pr i 
mer dia de colegio en capilla, pu
blicamente, al mismo tiempo que se 
hace de las notas para que sirva de 
estímulo á los unos, y de satisfacción 
á los que han adquirido el premio. 

31 . Si no hubiere entre los Su
periores Catedrático de Matemáticas^ 
se admitirá uno que asista las horas 
de clase señaladas, y se le contribuirá, 
por ahora, con trescientos ducados por 
los ocho meses del año escolástico. 

Dirección económica y distribución 
de alimentos, 

1 .a Se formará un inventario exac
to de todos los efectos de cocina y 
despensa por el Rector y Administra* 
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dor, firmado de ambos, y se pondrá 
copia en la Secretaría de Presidencia 
ántes de abrirse el Colegio. 

2 / El dia ultimo de cada mes se 
dará nota firmada de los mismos Rec- . 
tor y Administrador, con referencia 
al libro de asientos de la salida y en
trada de efectos y comestibles, y del 
consumo y reposición de los muebles 
de cocina y despensa-

3.a Ésta tendrá dos llaves , una 
en poder del Rector, y otra en el 
del Administrador, entregándose dia
riamente por la tarde al despensero ó 
proveedor las especies que han de con
sumirse al siguiente dia, conforme al 
numero de individuos que hubiese. 

4.a Cada ración ordinaria se com
pondrá de ocho onzas de carne, dos 
de tocino, quatro de garbanzos remo
jados, un plato de verdura, principio 
y postre de lo que dé el tiempo, una 
taza de caldo; y en los Juéves y Do-

C2 
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mingos un plato extraordinario de asa
duras , arroz ó fideos, regulando qua-
tro onzas de la primera , en los segun
dos dos onzas para cada ración, y un 
pañete de tres en hogaza. A la no
che un plato de ensalada, ocho on
zas de carne en guisado y postres, 
según fuere el tiempo; regulando dos 
onzas de fruta seca para cada indivi
duo, y quatro de la verde , y otro pa;-, 
nete igual. Por la mañana medio pane-
te j quatro onzas de fruta seca, ó seis 
de verde; una naranja ó granada, sê -
gun fuere el tiempo : permitiendo, al 
que quisiere tomar chocolate, que se 
lo haga el criado en la media hora 
del desayuno. 

5.a En los días de vigilia, en que 
no se permite el uso de la carne, el 
desayuno será el mismo, y la comida 
se compondrá de ocho onzas pescado 
frito, otras ocho de cocido, y quatro 
de potage ó menestra, con principio 



y postre , según queda expresado en 
el numero anterior. En defecto de 
pescado fresco se dará un plato de 
bacalao con el mismo peso remojado, 
un par de huevos y él potage. A la 
noche la ensalada, un par de huevos 
cocidos y el postre, excepto los dias 
de ayuno que se darán por la noche 
cinco onzas de pan, y otras cinco de 
sopas, ó eti su lugar un plato de me
nestras con el postre. Y en los vier
nes de Quaresma continuará la cos
tumbre de dar una taza de arroz con 
leche al medio dia ademas de la co
mida ordinaria. 

6. a En los dias de Apóstol, ade
mas del principio común, se dará des
pués del cocido otro de ocho onzas 
de carne guisadas en lugar del pas^ 
tel que solia darse. 

7. a El dia de la función principal 
del Colegio, el de la PurisimaConcep-
cion, y el primero de Pasqua de Na-



vidad , ademas de la ración ordinaria, 
se darán quatro onzas de jamón frito, 
media perdiz, ó un quarto de gallina 
cocido^ yn pastel de á real, una taza 
de arroz con leche con azúcar y ca
nela, dos onzas de almendra tostada, 
quatro de frutas secas, y quatro de 
dulce con medio quartillo de vino. 

8. a La víspera de la Natividad por 
la noche se dará la ración ordinaria 
de pescado, como si fuera al medio dia, 
dos platos de ensalada cruda y uno de 
cocida,quatro onzas de castañas y qua
tro de batatas cocidas, quatro de tur-
ron , los postres comunes y medio 
quartillo de vino. 

9. a Los demás dias de Pasqua de 
Navidady los de Resurrección se les da
rá al medio dia la misma ración que 
yá señalada para los del Apóstol con 
el aumento de una empanada ó un 
«pastel de á real, ó dos onzas de lon
ganiza. 
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10. a En los días de carnaval y en 

los de exercicios que se permita el 
uso de la carne, ademas de la ración 
ordinaria del medio dia, se distribui
rán los testuzes, pies y manos de los 
cerdos en diferentes guisados^ y el Jue
ves Santo dos extraordinarios, uno de 
arroz con leche, y otro de pescado. 

11. a Las raciones así señaladas, 
constarán invertidas por la lista dia
ria de alta y baxa, ó entrada y sa
lida de los colegiales y empleados 
que gozan ración, que firmada del 
Rector y Administrador, se pasará el 
ultimo dia del mes á la Secretaría de 
Presidencia, llevando iguales asientos 
en el libro que deberá obrar en el Rec
toral , y acompañará á las cuentas 
anuales del Administrador. 

12. a Los faroles del Colegio arde
rán desde el anochecer hasta que ven
ga el dia ^ abonándose para cada uno, 
€n los meses de Noviembre ^Diciem-



bre, Enero y Febrero, seis onzas de 
aceyte ^ y en los de Octubre, Marzo, 
Abril y Mayo quatro, cuidando el 
Rector de su legítima inversión. 

13. Los que estuvieren enfermos se
rán rebajados del quarto diario, y puestos 
eon separación y expresión de dieta, 
media dieta, como el Médico disponga. 

14. a No se permitirá á ningún co
legial coma fuera del Refectorio sin 
hallarse enfermo, ni fuera del Cole
gio como no sea con urgentísima cau
sa, y anotándolo en la lista diaria, y 
con licencia del Rector á quien se 
encarga la mayor circunspección en 
esta parte, por las resultas publicas 
que pueden ocasionarse de qualquiera 
condescendencia. 

15. a El Administrador comprará 
todos los comestibles, efectos y demás 
utensilios que se necesiten, recojiendo 
los recibos correspondientes de los 
tendedores procurando sean de buena 



calidad y á precios cómodos deposi
tándolos en la despensa y anotándolo^ 
en el ímventario con las formalidades 
expresadas. 

i é £ Será cargo del proveedor pa
sar la carne, sacar los comestibles, y 
medirlos diariamente á presencia del 
Rector y Administrador, y vigilar que 
todos se cuezan, condimenten y dis
tribuyan como corresponden, recogien
do el vidriado después de lavado, y 
las pailas, bollas y efectos de cocina. 

17. a Zelará el aseo de los faro
les, y que las luces estén siempre v i 
vas , y estará á las órdenes del Rec
tor y Administrador con quien se en
tenderá para el surtido de ensaladas, 
legumbres y frutas verdes. 

18. a El Presidente de semana asis
t i rá precisamente por las mañanas á 
ver partir y pesar la carne sin sepa
rarse de la cocina hasta que quede 
la comida puesta á herbir. A l me-

D 
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día día y por la noche asistirá á verla 
volcar y repartir; siendo responsable, 
si no da parte al Rector, de qualquiera 
falta que se note. 

19/ Debiendo ser iguales las ra
ciones de Superiores y colegiales, se 
cocerán todas juntas , y no se per* 
mitirán otros pucheros que los de los 
enfermos, para evitar las quejas que 
ha habido acerca del mal condimento 
de los alimentos. 

20. Por cada ración que dexen de 
percibir el Rector , Vice-Rector y 
Presidentes de las que tienen señala
das por constitución, sin incluir la 
diaria | que precisamente la tomarán 
como los colegiales cocida y condi
mentada , ó quedará á beneficio del 
Colegio \ se les abonará 2000 reales 
anuales; cesando el abuso de cobrar 
el valor de las especies á los precios 
que tenían en las tiendas de los re
vendedores en tiempo inoportuno-
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11\ Para que la verdura tenga sus

tancia debida, se cocerá con la tercera 
parte de ias raciones de carne, tozino 
y manteca, regulando por cada per
sona media onza de ésta. 
Y < •jí-0'¿i.v'0'icj so IOIT^OÍ ODifnonoDíí 
U 1 

Dirección de la Administración 
y Rentas, 

9üp ni¿ fifíiiglfi -jsido iÜBftiD^xd Ihfboq 
1. a El Administrador será la úni

ca persona autorizada para recibir in
tereses, y en su poder entrarán pre
cisamente todas las rentas en granos 
y maravedís, las pensiones con que 
contribuyen los porcionistas anual
mente, y los seis cientos y cinquenta 
reales que dan á la entrada para Man
to, Veca y Bonete, dando á los i n 
teresados respectivos el recibo corres
pondiente. 

2. a El Administrador comprará 
todas las prevenciones necesarias para 
el mantenimiento y surtido del Cole-

D 2 
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gio haciendo ios acopios en tiempo 
oportuno procurando sean á precios 
cómodos y de buena calidad , la que 
constará en la nómina que debe for
marse conforme al párrafo del arreglo 
económico interior de provisiones y 
mantenimiento diario. 

3. a El Administrador por sí no 
podrá executar obra alguna sin que 
proceda permiso del Juzgado de pro
tección , que lo dará previos los reco
nocimientos "é informes correspondien
tes^ y de otra forma no le serán de 
abono las partidas de data en sus 
cuentas. 

4. a Estas las rendirá anualmente 
-el primer día del mes de Julio acompa
ñadas de los recados de justificación; 
en inteligencia ^ de que no se abonarán 
débitos á favor del Colegiorsin que re
sulten diligencias hechas para su co
branza, por ser esta obligación anexa al 
cargo de Administración. 
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5^ Todo arrendamiento de finca 

que cumpliere, se hará con noticia del 
Juez protector 5 y su intervención en 
los términos prevenidos por constitu
ción y baxo de las seguridades compe
tentes:. 

6. a El Administrador no ven
derá granos algunos ni aceytes, sin 
noticiarlo, coo los precios corrientes, 
al Juez protector y licencia de éste, 
que precisamente acompañará á las 
cuentas* 

7. a En el caso de nombrarse nue
vo Administrador, presentará éste an
tes de tomar posesión de su empleo, 
fianza hasta en cantidad triple de las 
rentas del Colegio con bienes raices, 
libres de responsabilidad, é hipotecas, 
con información de abono, aprobación 
de Justicia Ordinaria y demás quali-
dades dispuestas por constitución. 

8. a El Administrador pasará ei 
primer día de cada mes á la Secreta-



ría de Presidencia un Estado firmado 
de lo recibido y gastado en el mes 
anterior, con expresión de causas, para 
conocimiento del Juzgado de pro
tección. 

Cuyo reglamento se pondrá en 
execucion inmediatamente^ y se dará 
cuenta á S. M. con copia certificada y 
de las Constituciones del Colegio, im
primiéndose aque ly leyéndolo el pr i 
mer dia de cada año, después de la 
apertura en capilla, presentes el Rec
tor, Superiores y todos los colegiales, 
para que les conste y executen quanto 
en él se previene. Y así lo decretó y 
firmó S. E, ^ M . El Conde de Villa-
riezo, ^ Ramón de Linares. 










